
GOBIERNO DE TAMAUUPAS
PODER lEGISLAT1VO

lA SEXAGÉSIMA SEGUNDA lEGISLATURA DEL CONGRESO
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
TAMAULlPAS, EN USO DE lAS FACULTADES QUE lE CONFIEREN
lOS ARTíCULOS 58 FRACCiÓN lX DE lA CONSTITUCiÓN pOlíTICA
lOCAL; Y 119 DE lA lEY SOBRE lA ORGANIZACiÓN Y
FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO DE
TAMAULlPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR El SIGUIENT~:

PUNTO DE ACUERDO No. lXII-73

ARTíCULO ÚNICO.- La Sexagésima Segunda Legislatura del Congreso del

Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, con pleno respeto a su ámbito

competencial, exhorta a la Reunión Nacional de Funcionarios Fiscales, con

atención a la Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales, para que se

realicen las acciones necesarias con el fin de incrementar las

participaciones que corresponden a los Municipios del Estado de

Tamaulipas, en torno a los ingresos inherentes a la operación de puentes

nacionales e internacionales.

TRANSITORIOS

ARTíCULO PRIMERO. El presente Punto de Acuerdo surtirá efectos a partir

de su expedición.

ARTíCULO SEGUNDO. Comuníquese el presente al Secretario de

Hacienda y Crédito Público en su carácter de Presidente de la Reunión

Nacional de Funcionarios Fiscales
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SALÓN DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO
Cd. Victoria, Tam., a 19 de noviembre del año 2014

DIPUTADO PRESID - TE

DIPUTADA SECRETARIA

HOJA DE FIRMAS DEL PUNTO DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL LA SEXAGÉSIMA SEGUNDA
LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULlPAS,CON PLENO
RESPETO A SU ÁMBITO COMPETENCIAL, EXHORTA A LA REUNiÓN NACIONAL DE FUNCIONARIOS
FISCALES, CON ATENCiÓN A LA COMISiÓN PERMANENTE DE FUNCIONARIOS FISCALES, PARA
QUE SE REALICEN LAS ACCIONES NECESARIAS CON EL FIN DE INCREMENTAR LAS
PARTICIPACIONES QUE CORRESPONDEN A LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TAMAULlPAS, EN
TORNO A LOS INGRESOS INHERENTES A LA OPERACiÓN DE PUENTES NACIONALES E
INTERNACIONALES.
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